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2. OBJETIVOS. 

 

Este anejo tiene la finalidad de fijar el régimen de caudales ecológicos en la parte española de la 
Demarcación Hidrográfica del Duero (DHD). Tal y como indica la IPH, “el ámbito espacial para la 
caracterización del régimen de caudales ecológicos se extenderá a todas las masas de agua superficial 
clasificadas en la categoría de ríos o aguas de transición”. Por tanto, se fijará el régimen de caudales 
ecológicos para todas las masas de agua de categoría río; en total 690 masas. 

El objetivo de establecer un régimen de caudales ecológicos en todas las masas, viene dado por la Instrucción 
de Planificación Hidrológica (IPH), que dice que “el régimen de caudales ecológicos se establecerá de modo 
que permita mantener de forma sostenible la funcionalidad y estructura de los ecosistemas acuáticos y de los 
ecosistemas terrestres asociados, contribuyendo a alcanzar el buen estado o potencial ecológico en ríos o 
aguas de transición”. 

Además, añade que el régimen de caudales deberá cumplir una serie de requisitos para alcanzar los objetivos 
citados.  

Estos requisitos, que debe cumplir el régimen de caudales ecológicos que se establezca, son dos: 

 

a) Proporcionar condiciones de hábitat adecuadas para satisfacer las necesidades de las diferentes 
comunidades biológicas propias de los ecosistemas acuáticos y de los ecosistemas terrestres asociados, 
mediante el mantenimiento de los procesos ecológicos y geomorfológicos necesarios para completar sus 
ciclos biológicos. 

b) Ofrecer un patrón temporal de los caudales que permita la existencia, como máximo, de cambios leves en 
la estructura y composición de los ecosistemas acuáticos y hábitat asociados y permita mantener la 
integridad biológica del ecosistema. 

 

También hay que tener en cuenta la prioridad en la consecución de los objetivos según sea el tipo de masa, 
con especial hincapié en los requerimientos ambientales de las masas de agua asociadas a ella. Así pues, 
tendrán prioridad en cuanto a la satisfacción de los objetivos, las masas que estén dentro de zonas protegidas, 
después las masas de agua naturales y, por último, las masas de agua muy modificadas. 

Para determinar el régimen de caudales ecológicos, se han realizado una serie de estudios específicos que 
tienen en cuenta los criterios y métodos que establece la IPH.  

 

 


